
RESOLUCTÓN N" 184/23 ACTA N" 53/23

Municipio 18 de Mayo, martes 05 de d¡c¡embre de 2023.-

VISTO: La normativa vigente y habiendo real¡zado la f¡nalización del Proyecto " Social" de
Func¡onam¡ento, Literal D, por un monto asignado para el año 2023 de $ 1.228.024
(pesos uruguayos, un millón doscientos ve¡ntiocho m¡l veinticuatro).

CONSIDERANDO: l)- Que ha presentado la nota la Sra. Alcaldesa (Técnica Cert¡ficadora)
referida al cierre del Proyecto "Social" con la flnalización de las actividades al 100%.

ATENTO; a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESUELVE:

1)- APROBAR el c¡erre del Proyecto de Funcionamiento "Social" Literal D,
quienes suscr¡ben declaran que los gastos y los productos que se ajustan a los descrito
anter¡ormente.

2)- Comuníquese a Secretaría de Descentralización y Part¡c¡pac¡ón

3)- Elévese a OPP
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